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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con dieciséis minutos del día 

viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Buenas tardes a todas y a todos, en términos de lo establecido en el acuerdo 

IEEPCO-CG-05/2020, por el que se autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante 

el periodo de medidas sanitarias, derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy viernes, 

diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar 

sesión extraordinaria urgente y en virtud de que se trata de una sesión virtual aprovecho para 

saludar a las personas que integran este Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Edgar Manuel Jiménez García, representante del 

Partido Acción Nacional; Elías Cortés López, representante del Partido Revolucionario 

Institucional; Jaime Álvarez Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática; 

Jesús Alfredo Sánchez Cruz, representante del Partido del Trabajo; Ana Karen Ramírez Pastrana, 

representante del Partido Verde Ecologista de México; Ricardo Coronado Sanginés, 

representante del Partido Movimiento Ciudadano; Jesús Nolasco López, representante del 

Partido Unidad Popular; Lorena Espinoza Granillo, representante del Partido MORENA; José 

Manuel Luis Vera, representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca, Álvaro López Pérez, 

representante del Partido Encuentro Solidario; Arlene Rivera Escalante, representante del Partido 

Redes Sociales Progresistas y Christian Velázquez Vera, representante del Partido Fuerza por 

México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de  

Consejeras y Consejeros Electorales, y la representación de la totalidad de los Partidos Políticos, 

por lo que declaro la existencia de cuórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 

dieciocho horas con dieciséis minutos de este viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 

se instala la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración 

de esta mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Como proyecto de orden del día tenemos: único, proyecto de Acuerdo IEEPCO-

CG-33/2021, por el que se modifica el plazo para la presentación de solicitudes de registros de 

candidaturas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; y proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-

34/2021, mediante el cual se emite la convocatoria para la ciudadanía que pretenda participar 

como supervisor/a electoral local y capacitador/a asistente electoral local en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, en el Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores, está a su consideración el proyecto de orden del día 

(nadie solicita el uso de la voz). Le pido a la Secretaría tome la consulta correspondiente. - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales 

levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que el proyecto de orden del día fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, solicito su autorización para consultar la dispensa de la 

lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente circulados.- - - - - - - - - - - - - -  

Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos previamente referidos del 

orden del día aprobado con la salvedad de que en el acta de la presente sesión aparezcan de 

forma íntegra. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las 

Consejeras y los Consejeros Electorales levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que la dispensa de la lectura de los proyectos de 

Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como punto único, tenemos: proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-33/2021, por el que 

se modifica el plazo para la presentación de solicitudes de registros de candidaturas en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; y proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-34/2021, mediante 

el cual se emite la convocatoria para la ciudadanía que pretenda participar como supervisor/a 

electoral local y capacitador/a asistente electoral local en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, en el Estado de Oaxaca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores están a su consideración los proyectos de acuerdos 

que da cuenta la Secretaría, se consulta si desean reservar para su discusión algún proyecto de 

acuerdo en específico. Tiene el uso de la voz la Consejera Jessica Hernández. - - - - - - - - - - - -  

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: Reservo el proyecto de Acuerdo 

IEEPCO-CG-34/2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea reservar algún proyecto de acuerdo? (nadie solicita 

el uso de la voz). Le pido a la Secretaría que someta a votación el proyecto de acuerdo que no 

fue reservado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-33/2021, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. 

¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor ¿Consejera Electoral 

Maestra Nayma Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja 

Ochoa? A favor; ¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor 

¿Consejera Electoral Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera 

Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro 

Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero Presidente, le informo que el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-33/2021, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las consejeras y 

consejeros presentes. Se inserta íntegramente los acuerdos de referencia.- - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO IEEPCO-CG-33/2021, POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES DE REGISTROS DE CANDIDATURAS EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 

ABREVIATURAS: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca.  

 

ANTECEDENTES. 

1. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de 
junio del dos mil veinte, determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir 
Diputaciones al Congreso del Estado, así como Concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de 
partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre 
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del dos mil veinte, lo anterior derivado del brote del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México y en el Estado de Oaxaca. 
 

2. En el mismo decreto, el Congreso del Estado de Oaxaca determinó que el Consejo General, podría 
modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el cambio del inicio 
del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral. 
 

3. En sesión extraordinaria de diez de noviembre de dos mil veinte, este Consejo General mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-29/2020 aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Ordinario 
2020- 2021. 
 

4. En sesión especial de este Consejo General de fecha primero de diciembre del dos mil veinte, se 
emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 

5. El veinticuatro de febrero del año en curso, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, un 
escrito signado por los representantes de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, De la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza Oaxaca, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, MORENA, Fuerza por México, Redes 
Sociales Encuentro Solidario, mediante el cual, solicitan una modificación y ampliación del 
término de los registros de candidaturas, mismo que estaba previsto del uno al quince de marzo 
del año en curso.    
 

6. En ese sentido, con fecha veintiséis de febrero del año en curso, mediante acuerdo número 
IEEPCO-CG-18/2021, el Consejo General modificó el plazo para la presentación de solicitudes de 
registros de candidaturas, así como de la instalación de los consejos municipales electorales, en 
el proceso electoral 2020-2021. 

 

CONSIDERANDO. 

              Competencia.  

1. El artículo 35, fracción II de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la 

LGIPE, establece que es derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 

de las candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las 

y los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado C; 116 fracción IV, incisos b) y c), de la 

Constitución Federal, en relación con el artículo 98 de la LGIPE, establece que la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 

los Organismos Públicos Locales, los cuales, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida ley 

general y las leyes locales correspondientes. 

 

3. El artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 

realiza por este Instituto, en los términos de la Constitución Federal, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia 

Constitución y la legislación aplicable. En el ejercicio de la función electoral a cargo de las 

autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 26 de la LIPEEO señala que, en la realización de elecciones ordinarias, el Consejo 

General, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá modificar algún plazo 

dentro del calendario establecido para el mismo proceso, si a su juicio, existe imposibilidad 

material para su cumplimiento y no se afecta con ello el desarrollo del proceso electoral. El 

acuerdo que se adopte deberá ser publicado oportunamente en el Periódico Oficial. 



4 
 

5. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 31, fracciones I, II y IV de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, en adelante, la LIPEEO, son fines 

de este Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; fomentar el ejercicio 

de los derechos político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir la educación 

cívica y la cultura democrática en el Estado, y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

6. Que el artículo 31, fracción V de la LIPEEO establece que garantizar para la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

de los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos. 

 

7. Que en términos del artículo 38, fracciones I y II, de la LIPEEO, el cual establece que es atribución 

del Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confieren la Constitución, las leyes aplicables que establezca el Instituto Nacional Electoral para 

poder llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los de 

participación ciudadana, cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos electorales.  

 

8. Que la fracción XLIX del artículo 38 de la LIPEEO establece que antes del inicio del proceso 

electoral el Consejo General aprobará un calendario electoral que contendrá las fechas precisas 

del inicio y término de cada etapa del proceso electoral.  

 

9. Que el artículo 104 de la LIPEEO, establece los plazos para el registro de las candidaturas 

independientes, serán los mismos que esta Ley señale para Gobernador, diputados locales e 

integrantes de los ayuntamientos para el registro de candidatos por los partidos políticos. 

10. Que el artículo 185, numeral 1, inciso b), de la LIPEEO, establece que los candidatos a diputados 

para el Congreso Local e integrantes de Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, serán 

registrados en el periodo del 1o al 15 de abril.  

 

11. Que el mismo artículo 185 de la LIPEEO en su numeral 3 establece que el Consejo General del 

Instituto Estatal podrá realizar ajustes a los plazos, periodos y fechas establecidos en este artículo 

a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo 

establecido en esta Ley. 

 

12. Que el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, aprobado por este Consejo General 

establece que el periodo de solicitudes de registro para las Concejalías a los Ayuntamientos y 

Diputaciones al Congreso del Estado se realizará del 01 al 15 de marzo, ante sus respectivos 

Consejos o supletoriamente ante este Consejo General. 

 

13.  Ahora bien, con fecha veintiséis de febrero del año en curso, mediante acuerdo número IEEPCO-

CG-18/2021, el Consejo General de este Instituto aprobó la modificación de plazos respecto a la 

solicitud de registro de candidaturas, para quedar del 07 al 21 de marzo del año en curso.  

 

14. Que, para el adecuado desarrollo del Proceso Electoral Ordinario y atendiendo la situación 

extraordinaria que se vive actualmente en el país debido a la pandemia COVID-19, este Consejo 

General estima oportuno analizar la posibilidad modificar el plazo de las solicitudes de registro de 

candidaturas que presentan los partidos políticos a través de sus representaciones ante este 

máximo órgano, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

ACTIVIDAD 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

No Inicio Término 

1 

Periodo de solicitud de registro de las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes a 
Diputaciones por Mayoría Relativa y Concejalías a los 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 

07-mar-21 23-mar-21 



5 
 

 

ACTIVIDAD 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

No Inicio Término 

2 
Periodo de solicitud de registro de las listas de 
candidaturas de Diputaciones por el principio de 
Representación Proporcional. 

07-mar-21 23-mar-21 

 

Lo anterior, tiene sustento en el artículo 26 numeral 1, de la LIPEEO, que establece puntualmente 

que, en la realización de elecciones ordinarias, este Consejo General por el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrá modificar algún plazo dentro del calendario establecido para el 

mismo proceso. 

 

Situación que se retoma en el artículo 185 numeral 3 de la LIPEEO al establecer que el Consejo 

General podrá realizar ajustes a los plazos, periodos y fechas relacionados con el registro de 

candidaturas a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas 

electorales se ciña a lo establecido en esta Ley. 

 

De dichos artículos se colige la facultad del Consejo General para ajustar los plazos establecidos 

en el calendario electoral que hubiere aprobado, ello, con la finalidad en garantizar la debida 

ejecución de las actividades y procedimientos electorales. Además, el Congreso del Estado al 

emitir el Decreto número 1515 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición 

extra, de fecha dos de junio del dos mil veinte, en el que determinó que el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021 para elegir Diputaciones al Congreso del Estado, así como Concejalías a los 

Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros 

cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, estableció que el Consejo General, podría 

modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el cambio del inicio 

del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral.  

 

En ese sentido, y derivado de la situación excepcional de emergencia sanitaria en la que nos 

encontramos, es indispensable que esta autoridad y los partidos políticos tomen las medidas 

necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de aquellas ciudadanas 

o ciudadanos que pretendan contender con un cargo de elección popular, ello mediante una 

aplicación del principio pro persona mediante el cual el derecho debe interpretarse y aplicarse 

siempre de la manera que más favorezca a las personas.  Sirve de apoyo la tesis identificada con 

la clave S3L120/2001, cuyo rubro es: "LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO 

EXTRAORDINARIAS”. 

Este principio representa una máxima protección de las personas, ya que se deberá aplicar la 

norma contenida en el orden jurídico nacional o en el tratado internacional que más proteja los 

derechos de las mismas. Con eso se refuerzan las garantías y los mecanismos de protección. Es 

por lo anterior que este Instituto tiene el deber constitucional de proteger y garantizar la 

vigencia eficaz de los derechos fundamentales previstos en la Constitución Federal. 

Por tanto, realizando una interpretación conforme al artículo 1° constitucional, en particular, a la 

luz del principio referido, cabe concluir que existe una obligación de esta autoridad administrativa 

electoral de garantizar el derecho a ser votado y a la salud de los aspirantes a un cargo de elección 

popular, por lo que resulta necesario ampliar los plazos para que los partidos políticos en la 

medida de lo posible implementen los mecanismos para recabar la documentación y poder 

solicitar el registro ante esta autoridad, observando en todo momento que la propuesta de 

modificación no afecte con ello el desarrollo del proceso electoral.  

Dicho lo anterior, se toma como punto de partida que, ante la concurrencia de elecciones en la 

entidad con las elecciones Federales, así como la situación de emergencia que se vive actualmente 

en el país derivado de la pandemia COVID-19. Además, debe tomarse en cuenta que el Instituto 

realizará al menos las siguientes fases previas a la sesión de registro: fase de captura; o periodo 

de análisis y formulación de requerimientos; o etapa de prevención, aclaración o requerimientos 

a los partidos políticos y aspirantes a alguna candidatura independiente; o revisión de 

cumplimientos y elaboración de proyectos de acuerdos; o sesión de la Comisión del Consejo 

General respectiva, y o sesión del Consejo General. 
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En tal virtud, para este Consejo General resulta importante destacar que el plazo entre las 

presentaciones de registros y la fecha límite para aprobarlos, guarda una concatenación de 

diversas fases, en donde se debe garantizar la certeza y seguridad jurídica de la información que 

será procesada, que implica la satisfacción de los requisitos contenidos en el artículo 186 de la 

LIPEEO, las reglas de paridad de género y reelección aprobadas mediante los Lineamientos 

emitidos por el Consejo General y al mismo tiempo a garantizarles a los partidos políticos y 

candidaturas independientes su debida garantía de audiencia. 

Bajo esa perspectiva, este Consejo General determina oportuno conceder una ampliación de dos 

días naturales, para que los entes políticos y candidaturas independientes puedan presentar en 

un plazo suficiente y razonable sus solicitudes de registro de ambas elecciones, por lo que de 

acuerdo a la ampliación del plazo antes referido, las actividades relacionadas con las solicitudes 

de registro de candidaturas quedarían de la siguiente manera:  

 

 

ACTIVIDAD 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

No Inicio Término 

1 

Periodo de solicitud de registro de las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes a 
Diputaciones por Mayoría Relativa y Concejalías a los 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 

07-mar-21 23-mar-21 

2 
Periodo de solicitud de registro de las listas de 
candidaturas de Diputaciones por el principio de 
Representación Proporcional. 

07-mar-21 23-mar-21 

3 

Resolución del registro de candidaturas a Diputaciones por 
el principio de mayoría relativa postuladas por los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes. 

24-mar-21 23-abr -21 

4 
Resolución del registro de candidaturas a Diputaciones por 
el principio de representación proporcional. 

24-mar-21 23-abr-21 

5 

Resolución de registro de las planillas de candidaturas a 
Concejalías a los Ayuntamientos, postuladas por los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes.  

 

01-may-21  

 

03-may-21 

6 
Plazo para presentar las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas por renuncia 

23-mar 2021 06-may-2021 

7 
Aprobación de las sustituciones por renuncias de las 
candidaturas.  

A partir del 
registro  

05-jun-2021 

 

En ese tenor, debe precisarse que la etapa para que los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes realicen las solicitudes de registros de sus candidaturas para el 

Congreso del Estado como para los Ayuntamientos, corresponderá del 07 al 23 de abril de 2021. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, fracción I, y 116, fracción IV 

incisos b) y c) de la CPEUM; 7, párrafo 1, y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 25, Base A, párrafos 

tercero y cuarto, y Base B, segundo párrafo, fracción III, y 114 TER de la CPELSO; 9, párrafo 1; 23, 

párrafo 1; 26, 31, fracciones I y II; 38, fracciones I y II, y 182, párrafos 1, de la LIPEEO, emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la modificación en el plazo para la presentación de solicitudes de registros 

de candidaturas en el Proceso Electoral Ordinario en curso, para las elecciones de diputaciones al 
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Congreso del Estado, así como para las concejalías a los ciento cincuenta y tres ayuntamientos por 

el régimen de partidos políticos, conforme al considerando 14 del presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que mediante oficio informe lo acordado al 

Instituto Nacional Electoral para los fines legales que tenga lugar 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales que 

integran el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 

Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 

Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en 

la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; el día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, ante el 

Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

Consejero Presidente: Pasamos a la discusión del proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-34/2021. 

Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García.- - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera manifestó que para 

abonar a este refrendo de este Organismo Público Local Electoral, solicita, y sabe que así será, 

que la contratación de las figuras espejo, resulte de tal manera que a cada CAE federal le 

corresponda un CAE local, y a cada supervisor electoral federal le corresponda un supervisor 

electoral local, en ese sentido en total en todo el Estado estaremos designando a mil 

cuatrocientos CAE locales y a doscientos treinta y nueve supervisores electorales locales. Así se 

garantiza la asistencia electoral que se estará proporcionando y distribuyendo a los Consejos 

Distritales y Municipales, para actividades como la integración de paquetes electorales, conteo y 

sellado de boletas, recepción de los paquetes electorales al finalizar la jornada electoral y el 

cómputo distrital o, en su caso, cómputo municipal; y con ello también asegurar la delegación 

que tienen de algunos Consejos Municipales que no pudieron ser instalados. Comenta la 

Consejera que estas figuras puedan asistir a todos los Consejos, para realizar los cómputos con 

la máxima transparencia, con los principios de objetividad y certeza, así mismo destacó la gran 

importancia de dichas figuras para llevar a cabo estas actividades. La Consejera considera que 

la iniciativa de este proyecto refrenda la convocatoria previamente aprobada por el Consejo 

General del INE, a través del anexo veintiuno de la estrategia de capacitación y cumpliendo, 

también con el artículo ciento catorce del reglamento de elecciones en su numeral primero, para 

que esta asistencia electoral esté dotada de certeza, transparencia, objetividad, independencia 

e imparcialidad de los resultados. La Consejera finaliza su intervención afirmando que se suma 

a esta propuesta, e insistiendo que se pueda lograr la contratación de manera transparente, con 

mucha claridad para la ciudadanía y que abone a la confianza en los institutos electorales.- - - -  

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz? . Tiene el uso de la voz la 

Consejera Carmelita Sibaja Ochoa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa: Solicito hacerle una pregunta a la Consejera 

Jessica Jazibe Hernández García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Consejera Jessica Hernández, ¿acepta usted la pregunta de la 

Consejera Carmelita Sibaja?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: Acepto la pregunta- - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Adelante Consejera Sibaja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa: La Consejera Carmelita le consulta a la 

Consejera Jessica cuál es su propuesta en concreto para este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Para responder, Consejera Jessica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Electoral Jessica Jassibe Hernández García: La Consejera Jessica aclara que está 

acompañando la propuesta del proyecto de Acuerdo que se discute, con la finalidad de aprobar 

el proceso de selección, designación y contratación de las y los capacitadores asistentes 
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electorales y las supervisoras y supervisores electorales, que serían las figuras espejo de los 

CAE y supervisoras y supervisores federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer uso de la voz? (nadie solicita el uso de la 

voz). Le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional: El representante le consulta al 

Presidente si puede hacer una moción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional: El representante comenta que tiene 

una duda referente al Acuerdo IEEPCO-CG-33/2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señor representante, el Acuerdo IEEPCO-CG-33/2021 ya fue aprobado, 

nos encontramos en la discusión del Acuerdo IEEPCO-CG-34/2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional: El representante comenta que 

esperará al término de la sesión para exponer sus dudas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-34/2021, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. 

¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor ¿Consejera Electoral 

Maestra Nayma Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja 

Ochoa? A favor; ¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor 

¿Consejera Electoral Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera 

Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro 

Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero Presidente, le informo que el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-34/2021, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las consejeras y 

consejeros presentes. Se inserta íntegramente los acuerdos de referencia.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ACUERDO IEEPCO-CG-34/2021, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA CIUDADANÍA 

QUE PRETENDA PARTICIPAR COMO SUPERVISOR/A ELECTORAL LOCAL Y CAPACITADOR/A ASISTENTE 

ELECTORAL LOCAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

 

ABREVIATURAS 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

IEEPCO Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca.  

OPL Organismo Público Local. 

SE Secretaría Ejecutiva del IEEPCO. 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

del Instituto Nacional Electoral. 

DCE Dirección de Capacitación Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. 

CPECyPC Comisión Permanente de Educación Cívica y de Participación 

Ciudadana del IEEPCO. 

DEECyP Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana del IEEPCO. 

ECAE 

2020-

2021 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. 

CDyM Consejos Distritales y Municipales del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

ARE Área de responsabilidad electoral 

ZORE Zona de responsabilidad electoral 

SEL Supervisor Electoral Local 

CAEL Capacitador Asistente Electoral Local 
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A N T E C E DE N T E S 

I. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el brote 
de Coronavirus (COVID-19) es considerado como una pandemia, por la cantidad de casos de 
contagio en diversos países del mundo.  

 
II. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo General del 

IEEPCO autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 
distancia del Consejo General, de las Comisiones del Consejo General o Junta General Ejecutiva del 
IEEPCO, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

 
III. El primero de diciembre de dos mil veinte, en sesión especial, el Consejo General del IEEPCO declaró 

formalmente el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el Estado de Oaxaca. 
 
IV. Mediante acuerdo INE/CG189/2020, en sesión extraordinaria de fecha siete de agosto de dos mil 

veinte, el Consejo General del INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-
2021 y sus respectivos anexos. 

 
V. El punto Vigésimo Primero del acuerdo mencionado en el numeral anterior, instruyó a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que instrumentara lo conducente 
a fin de que notificara dicho Acuerdo para su conocimiento y debido cumplimiento a las y los 
integrantes de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales de las Entidades 
Federativas. 

 
VI. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, la CCOE aprobó el acuerdo 

INE/CCOE007/2021 mediante el cual se aprueban medidas excepcionales para el procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as 
Asistentes Electorales Locales en el Proceso Electoral Concurrente 2020- 2021. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que conforme a lo establecido por el artículo 41 base V, apartado C, numeral 3, de la CPEUM, le 
corresponde a los OPLE de las Entidades Federativas la preparación de la Jornada Electoral y 
numeral 11 las demás que le confiere la ley. 

 
2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución, en la propia Ley General, la Constitución y leyes locales. 

 

3. Que de acuerdo al artículo 104 base I, apartado A de la LGIPE, corresponde a los OPL aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto.  

 

4. Que el artículo 25, Base A, párrafos segundo y tercero, de la CPELSO, establece que la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza por el IEEPCO, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, 
la propia Constitución y la legislación aplicable.  

 

            En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 
publicidad y objetividad.  

 
5. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30, numerales 2, 3, y 4 de la LIPEEO, el 

IEEPCO, es un organismo autónomo local de carácter permanente, profesional en su desempeño, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral. De igual forma, goza de 
autonomía técnica presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. El 
ejercicio de sus funciones se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad.   

 
6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31 de la LIPEEO, son fines del IEEPCO contribuir al 

desarrollo de la vida democrática del Estado; fomentar el ejercicio de los derechos político-
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electorales de la ciudadanía, así como promover y difundir la educación cívica y la cultura 
democrática en el Estado; promover condiciones de paridad entre géneros en la participación 
política, postulación, acceso y desempeño de cargos públicos como criterio fundamental de la 
democracia; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como su efectivo acceso a los mecanismos de participación 
ciudadana; Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los ayuntamientos que se rigen por el 
sistema de partidos políticos; promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio, y ser garante de los principios rectores en materia electoral. 

 
7. Que el artículo 32 párrafo 1, fracción I, de la LIPEEO, determina que corresponde al Instituto 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el 
INE, en ejercicio de las facultades que le confieren la CPEUM y la LGIPE.    

 
8. Que el artículo 207, numerales 1, 2 y 5 de la LIPEEO determina que corresponde al INE, con el 

auxilio que requiera del IEEPCO, la capacitación de los ciudadanos como funcionarios de mesas 
directivas de casilla, conforme a los dispuesto en la LGIPE, reglamento de elecciones y los 
programas que apruebe el Consejo General del INE. En ese sentido, las supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales auxiliarán en los trabajos de visita, notificación y 
capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; identificación de 
lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas; recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; verificación de la 
instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; información sobre los incidentes ocurridos 
durante la jornada electoral; traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de 
mesa directiva de casilla; realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos 
totales o parciales, y los que expresamente les confiera el consejo distrital.  

 
9. En consecuencia, corresponde a los órganos del IEEPCO colaborar con la autoridad electoral 

nacional, en las tareas correspondientes, conforme a los lineamientos, criterios y reglas que al 
efecto emita el Consejo General del INE. 

 
10. El artículo 5 del RE, establece que las y los CAEL son personal temporal contratado para las 

elecciones concurrentes, con el objetivo de realizar actividades de asistencia electoral propias del 
ámbito local y actividades de apoyo a los CAE. 

 
           El mismo precepto normativo establece que las y los SEL son personal temporal contratado para 

las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias 
del ámbito local y actividades de supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de apoyo 
a las y los CAE. 

 
11. En términos del artículo 114, numeral 1 del RE, el manual de contratación de SE y CAE que forma 

parte de la ECAE 2020-2021, deberá contemplar, entre otros temas, lo relativo al reclutamiento, 
selección, designación y capacitación de SEL y CAEL. 

 
12.  De conformidad con el artículo 116, numerales 3 y 4 del RE, el programa de asistencia electoral 

que forma parte de la ECAE 2020-2021 contendrá los procedimientos y aportará las herramientas 
necesarias que permitan coordinar, supervisar y evaluar las tareas que realicen, entre otros, las y 
los SEL y CAEL. Dicho programa contemplará las actividades de apoyo, entre otras figuras, de las 
y los SEL y CAEL en la preparación de la elección, durante y después de la Jornada Electoral.  

 

13. Que el artículo 117 del RE dispone que la articulación interinstitucional será llevada a cabo por la 
DECEYEC y por la DEOE, y agrupará e integrará el conjunto de actividades de vinculación entre el 
Instituto y los opl; además, establecerá los acuerdos con dichos organismos electorales locales 
para el logro de los fines institucionales en materia de integración de mesas directivas de casilla, 
capacitación y asistencia electoral, así como ubicación de casillas.  

 

14. El artículo 182, numeral 2 del RE dispone que, en el caso de elecciones concurrentes, las y los SEL 
y CAEL apoyarán en la preparación de la documentación y los materiales correspondientes a las 
elecciones locales.  

 
15. El artículo 183, numeral 2 del RE, establece que, para el caso de elecciones concurrentes, cada 

presidente de MDC recibirá la documentación y materiales electorales de las elecciones federales 
y locales. Para estas tareas, las y los CAEL auxiliarán a las y los CAE, para ello el OPL deberá proveer 
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los recursos materiales necesarios para facilitar la entrega conjunta de los insumos de ambas 
elecciones.  

 
16. De conformidad con el artículo 383, numeral 2 del RE, en caso de elecciones concurrentes, los OPL 

podrán, mediante Acuerdo de los órganos competentes, autorizar la participación de las y los SEL 
y CAEL para auxiliar en la recepción y depósito en bodega de los paquetes de las elecciones locales. 

 
17. En el Proceso Electoral concurrente 2017-2018 las y los SEL y CAEL fueron contratados por los 

OPL; por tal motivo, en la ECAE 2020-2021, tomando en consideración que el ámbito de 
competencia de estas figuras incide en tareas de asistencia electoral primordialmente en el 
ámbito local, se ha considerado pertinente que el procedimiento de reclutamiento, selección y 
contratación de SEL y CAEL se lleve a cabo a través de los OPL, pues será en donde principalmente 
realicen las actividades encomendadas; no obstante lo anterior, la supervisión del procedimiento 
estará a cargo de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del INE, así como de sus respectivos 
Consejos Locales y Distritales, con el objetivo de garantizar los estándares institucionales, así 
como el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

18. El anexo 21 de la ECAE 2020-2021 establece el Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales 

Locales. En dicho Lineamiento se establece: la coordinación que deberá existir entre el INE-OPLE, 

los perfiles y actividades de los SE Local y CAE local, los requisitos legales y administrativos para 

su contratación, las etapas del reclutamiento y selección, la evaluación integral, la designación y 

publicación de resultados por parte del órgano colegiado o de vigilancia del OPLE, la contratación, 

la conformación de las ARES Y ZORES, la capacitación, las sustituciones, la nueva convocatoria y 

las actividades del control de calidad. 

 

19. En el mismo documento referido en el considerando anterior, también se establece que la 

reproducción de los materiales será responsabilidad de los Órganos Electorales Locales, así como 

todas las actividades de distribución, y que el periodo de difusión de la convocatoria será de 10 

días, del 20 al 29 de marzo de 2021. 
 

20. El Anexo 21.3 de la ECAE 2020-2021 contiene el Modelo de Convocatoria que deberán seguir los 

OPLES. Al respecto, mediante oficio INE/OAX/JL/VC/041/2021 de fecha 15 de febrero de 2021, la 

Junta Local del INE remitió al IEEPCO los Modelos digitales y las especificaciones técnicas para la 

elaboración e impresión del Cartel Convocatoria para los Supervisores/as Electorales Locales y 

Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales.  

 

21. Que el periodo para difundir la Convocatoria, recepción de solicitudes y documentos de las 

personas aspirantes será del 20 al 29 de Marzo del presente año, de conformidad con la Estrategia 

de Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) 2020-2021; el reclutamiento, selección y 

contratación de SEL y CAEL será operado a través de este Instituto de conformidad a la 

normatividad electoral aplicable.  

 

22. En virtud de lo anterior, este Consejo General considera procedente emitir la Convocatoria para 

la ciudadanía que pretenda participar como Supervisor/a Electoral Local y Capacitador/a Asistente 

Electoral Local en el proceso electoral ordinario 2020-2021, en el estado de Oaxaca, tomando 

como base el modelo de convocatoria aprobado por el Consejo General del INE en el Anexo 21.3 

de la ECAE 2020-2021, ordenándose su publicación, así como, su difusión en las páginas 

electrónicas y redes sociales del IEEPCO, y en su caso, procurar su difusión en los medios de 

comunicación de la entidad. 

 

           Además, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana de este Instituto 

será el área encargada de atender y dar seguimiento todas las actividades y trabajos relacionados 

con el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y 

Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales durante el presente proceso electoral.  

           En consecuencia, el Consejo General del IEEPCO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

41 base V, apartado C, numeral 3 de la CPEUM, artículo 98, párrafos 1 y 2, 104 base I, apartado A 

de la LGIPE, artículo 25, Base A, párrafos segundo y tercero, de la CPELSO, artículo 30, numerales 

2, 3, y 4  y art 31, artículo 32 párrafo 1, artículo 207, numerales 1, 2 y 5 fracción I de la LIPEEO, El 

artículo 5, art 114 numeral 1, artículo 116, numerales 3 y 4, artículo 182, numeral 2, El artículo 

183, numeral 2, artículo 383, numeral 2 del RE, ECAE 2021, anexos 21.0 y 21.3, emite el siguiente: 
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A C U E R D O: 

           PRIMERO. Se aprueba la emisión de la convocatoria dirigida a la ciudadanía que pretenda 

participar como Supervisor/a Electoral Local y Capacitador/a Electoral Local en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de Oaxaca, anexa al presente Acuerdo y que forma 

parte integral del mismo.  

           SEGUNDO. La convocatoria objeto del presente Acuerdo, entrará en vigor al momento de su 

aprobación.  

           TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la Gaceta Electoral 

de este Instituto; así como de manera  visible en las instalaciones de las oficinas centrales, 

Consejos Distritales y Municipales Electorales del IEEPCO. 

           CUARTO. Se designa a la DEECyPC y a los Consejos Distritales Electorales, como los órganos 

encargados de ejecutar el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los 

Supervisores Electorales y de las personas Capacitadores Asistentes Electorales Locales para el 

Proceso Electoral 2020-2021. 

           QUINTO. Se faculta a la Comisión Permanente de Educación Cívica y de Participación Ciudadana 

de este Consejo General, para resolver los casos no previstos en la convocatoria anexa al presente 

Acuerdo. 

            SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Instituto, para que de una 

amplia difusión a la Convocatoria aprobada.  

            Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales que 

integran el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 

Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 

Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en 

la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; el día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, ante el 

Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

  

 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente le informo que se agotó el único punto en el orden del día.- -  

Consejero Presidente: Habiéndose agotado el orden del día, siendo las dieciocho horas con 

treinta y un minutos, de este viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, clausuro la 

presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno 

siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos, constando de doce fojas tamaño oficio, útiles 

por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


